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SECRETARfA
Oflcio No. DPug3srmlg

CC. DIPUTADOS INTEGRANTES

DE LA comtslót¡ oe esruotos LEGlsLATlvos

Y PUNTOS CONSTITUCIONALES,

PRESENTES.

En Sesión Pública Ordinaria celebrada con esta misma fecha, en base a la fracción Vll

del artículo 45, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y con fundamento en el artículo 53

del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo se acordó turnar a la Comisión que

ustedes integran la lniciativa de Ley con proyecto de Decreto, presentada por la Diputada

Lizet Rodríguez Soriano, integrante del grupo parlamentario del Partido Revoluc¡onar¡o

lnst¡tucional, relativa reformar el artlculo 91, último párrafo de la Constitución Política del

Estado L¡bre y Soberano de Colima.
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Lo anterior, para los efectos legales conespondientes.

ATENTAMENTE
COLIMA, COL.,30 DE OCTUBRE DE 20I9.

LAS SECRETARIAS DE LA MESA DIRECTIVA
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO

,.'^-\ Bre^o
DIP. FRANC¡S ANEL BUENO SAN

SECRETARIA
IP. ARACELIGARCIA MURO
SECRETARIA SUPLENTE

H, COI{CRESO DEL ESTADO
LIX LEGISLATURA
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ASUNTO: INICIATIVA CON

C. SECRETARIOS DE LA MESA
DIRECTIVA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
P R E S E N T ES

La DiputadaLizet Rodríguez Soriano, así como los

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario lnstitucional de la Quincuagésima

Novena Legislatura del Honorable congreso del Estado, en ejercicio de la facultad

que nos confieren los artículos 39, fracción l, de la constitución Politica del Estado

Libre y Soberano de Colima; 22f¡acción 1,83, fracción l, y 84 fracción ll' de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo; así como los artículos 122, 123 y 124 de su

Reglamento, nos permitimos presentar a la consideración del Honorable congreso

del Estado la presente lniciativa con proyecto de Decreto, por la cual se reforma

el articulo 91, último párrafo,de la constitución Politica del Estado Libre y

Soberano de Colima, en los siguientes términos:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los artículos 40, 41, 115, 116, 122, 124 y 135 de la Constitución Federal

establecen la naturaleza jurídico-política del Estado Federal Mexicano, el cual se

¡ntegra por los órdenes de gobierno federal, estatal y municipal.

AsÍ, el artículo 115 Constitucional al regular el régimen interior de los estados

miembros de la Federac¡ón instituye al Municipio Libre como la base de su división

territorial y de su organización política y administrativa; asimismo, establece al

Ayuntamiento como órgano de gobierno municipal, fijando sus atribuciones y las

de sus ¡ntegrantes, así como las bases normativas para la organización y

g¡na l1
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funcionamiento del régimen de gobierno municipal
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A su vez, la Constitución Política del Estado Libre y Soberanc de Colima regula la

institución municipal en su Título Séptimo Capítulo Único denominado "Del

Municipio Libre', que comprende los artículos 90 a 96, señalando en éstos las Pás¡na l2

bases generales de su organización y funcionam¡ento en la ent¡dad.

Por su parte, la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima vigente establece y

norma, entre otras disposiciones, las bases generales del gobierno y de la

administración pública municipal.

El Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario lnstitucional considera la

necesidad de realizar reformas a la Constitución Política del Estado, para que los

procesos electivos de los ¡ntegrantes de las Autor¡dades Auxiliares

Municipales:Delegaciones, Juntas y Comisarías Municipales, se realicen por los

órganos electorales locales competentes, considerando que se tratan de procesos

esencialmente de carácter electoral, por las razones que se señalan en su

oportunidad.

En tal sentido, se propone la siguiente reforma al artículo 91, último párrafo, de la

Constitución Pol¡tica del Estado de Colima, a saber:

REFORMA CONSTTTUCIONAL RELATIVA AL PROCESO ELECTIVO DE

AUTORIDADES AUX¡LIARES MUNICIPALES

Actualmente las disposiciones previstas en la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Colima, en la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima y

en los reglamentos municipales de la mater¡a que regulan la figura de las

Autoridades Auxiliares Municipales para la organización del Gobierno lnterior de

los Municipios, establee¿n que los ¡ntegrantes delas Comisarias, Juntas y

Delegaciones Municipales serán electos mediante voto universal, libre, secreto y

directo de los ciudadanos residentes en las localidades donde se establezcan, de

flh

*
conformidad con las bases y procedimientos de participación c¡udadan

que aprueben los Ayuntamientos en los reglamentos correspondientes.
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Al respecto, el artículo 11 de la Ley del Municipio Libre establece:

"ARTICULO 11 .- Para su gobiemo inteior los municipios se organizarán en: página | 3

l. Cabecera, que será el lugar en donde resida el ayuntamiento;

It. Delegaciones, que podrán constituirse en las zonas utbanas o conutbadas de

los municipios, determinadas por el ayuntamiento respectivo; y

ttt. Juntas y comisarlas, gue se const¡tuirán en las demás localidades de los

municipios."

En efecto, dicho procedimiento electivo de los integrantes de las Autoridades

Auxiliares Municipales se realiza por los respectivos Ayuntamientos, generalmente

mediante la conformación de una Comisión de Munfcipes encargada de su

vigilancia y es el Titular de la Secretaría del Ayuntamiento, a quien se le

encomienda la preparación y organización correspondiente.

Cabe precisar que hasta antes del proceso electivo del año 2012 de los

¡ntegrantes de las Autoridades Auxiliares Municipales, en caso de conflictos y

controversias electorales resolvían las impugnaciones correspondientes los

Cabildos, sin embaryo, al tratarse de procesos esencialmente de naturaleza

electoral el Tribunal Electoral del Estado de Colima (TEE), con base en criterios

aprobados por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF) propuso al Congreso del Estado la reforma constitucional

correspondiente para que dicho órgano jurisdiccional en materia electoral local

tuv¡era entre sus atribuciones la competencia para sustanciar y resolver en forma

definitiva y firme las impugnaciones de las elecciones de Autoridades Auxiliares

Municipales, dejando así de tener intervención los Ayuntamientos por conducto de

IM
*

sus Cabildos, en tanto órganos de carácter político
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Tal modiflcación fue aprobada por reforma al entonc,es artículo 86 BlS, fracción V,

párrafo tercero, inciso b), hoy artículo 78, apartado C, fracción ll, de la

constitución Polít¡ca Local, mediante Decreto 313, publicado en el Periódico

Oficial "El Estado de Colima", Suplemento 1, del 31 de Mayo de 2014'

En ese tenor, toda vez que se trata de elecciones por. naturaleza em¡nente y

esencialmente de carácter electoral, tal y como lo ha sostenido de manera

reiterada la sala superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF), en la que la ciudadania residente en las comunidades

urbana, conurbada y mayoritariamente rural elige mediante el voto universal, libre'

secreto y d¡recto a sus representantes para integrar las Delegaciones, Juntas y

comisaria Municipales como autoridades auxiliares de los ayuntamientos, se

considera que dichos procesos electivos para ser plenamente democráticos no

deben ser realizados por un órgano de naturaleza política como lo es el

Ayuntamiento en los municipios, lo cual podrÍa traer como consecuencia la posible

intromisión de intereses pollticos en procesos electivos que se caracter¡zan

fundamentalmente por la participación ciudadana y vecinal (en los que existe

prohibición de participación de los partidos políticos), que pudieran poner en riesgo

el cumplimiento de los principios rectores de la materia electoral.

En tal sentido, con la finalidad de tener un procÉso de elección en el que

prevalezcan la plena observancia y efectividad de los principios rectores de la

función electoral, a saber: certeza. imoarcialidad. indeoendencia. leq lidad.

máxima oublicidad v obietividad, el Grupo Parlamentario del Partido

Revolucionario lnstitucional propone la reforma al último párrafodel artÍculo 91de la

constitución Polltica del Estado Libre y soberano de colima, con el fin de que

seael lnstituto Electoral del Estado (lEE), por conducto de los Consejos

Municipales Electorales respectivos, la instancia competente que se encargue de

Página l4
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la preparación, organización y desarrollo del proceso electivo de las A

Auxiliares Municipales.
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Lo anterior, ya que al ser el IEE un organismo público electoral especial¡zado y

calif¡cado en la promoción de la participación ciudadana para el ejercicio del

derecho de sufragio, así como en su carácter de responsable de la funcióndel

proceso para poder ser electos los ciudadanos para todos los cargos de elección

popular, es este órgano administrativo electoral que se caracteriza por ser

autónomo e ¡ndepend¡ente en sus decisiones y funcionamiento, integrado por s¡ete

Consejeros Ciudadanos designados por el Conseio General del lnstituto Nacional

Electoral (lNE), quien de manera imparcial y objetiva puede obtener los mejores

resultados en el desanollo del proceso de elecciÓn de las Autoridades Auxiliares

Municipales

ciertamente,al ser el IEE un ente público constituido por ciudadanos y al no

tratarse, como se propone, de un proceso electivo organizado por un órgano

colegiado como lo es el Ayuntamiento, que es de naturaleza política, se da una

mayorgarantía de democracia y legalidad en el desarrollo de la función electoral

en las comunidades de los municipios, logrando de esta manera dar certeza,

independencia e imparcialidad a los ciudadanos Sobre un proceso electoral en el

que los ayuntamientos en tanto órganos pollticos no deberían tener una

participación ni intervención exclusiva para preparar, organizar y desarrollar los

procesos electivos de representantes populares.

Asimismo, en términos del cumplimiento que se debe dar al Principio de Paridad

de Género, que han sido retomados rec¡entemente en la normatividad

const¡tuc¡onal, tanto en el orden federal como estatal, se lantea e en el caso n

que da, como es Ia elección de las Juntas MuniciDales que const¡tuYen

Pág¡na l5

óroanos de re tación coleqiada en su ración se observe la adooción del

Principio de Paridad de Géne¡o.
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En tal virtud, a continuación se muestra un cuadro comparativo del texto v¡gente

del artículo 91 de la constitución Politica Local con el textode la lniciativa de

reforma que se propone modificar:

TEXTO PROPUESTO

CONSTITUCTÓN LOCAL
TEXTO VIGENTE

CONSTITUCIÓN LOCAL

Las comisarías, juntas, delegaciones,

en su caso, serán autor¡dades

auxiliares municipales. Sus integrantes

serán electos mediante el voto

universal, libre, secreto y directo de los

ciudadanos residentes en la localidad,

mediante procesos electorales

organizados y desarrollados por el

lnst¡tuto Electoral del Estado, por

conducto de los Conseios

Municipales Electorales respectivos,

que aseguren Y garanticen la

participación ciudadana y vecinal.

Debiéndose observar en su

integración, en su caso, el principio

de paridad de género. Las autor¡dades

auxiliares municipales durarán en su

Artículo 91

nta dias después e

y su elección será e

ión del Ayuntamien

encargo tres años

los primeros sese

la toma de poses

respectivo.

Las comisarías, juntas, delegaciones,

en su caso, serán autoridades

auxiliares municipales. Sus ¡ntegrantes

serán electos mediante el voto

universal, libre, secreto y directo de los

ciudadanos residentes en la localidad,

v vecinal. Las autoridades auxiliares

municipales durarán en su encargo tres

años y su elecc¡ón será en los primeros

sesenta días después de la toma de

posesión del Ayuntamiento respect¡vo.

Artículo 91

losefecto

avun

qarantizando la DA

procedim ientos oue ao taleben Dara

no decada u

urandomientos.a

icioación adana

conform con ases
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Es por todo lo antes expuesto y en virtud de las akibuciones que me confiere el

Orden Constitucional y Legal vigente someto a consideración de esta Soberanía,

la siguiente iniciativa de:

DECRETO

ARTíCULO PRIMERO.- Se ¡eforma el último párrafo del artículo 91 , de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, para quedar como

sigue:

Artículo 91

Las comisarías, juntas, delegaciones, en Su caso, serán autoridades auxiliares

mun¡c¡pales. sus integrantes serán electos mediante el voto universal, libre,

secreto y directo de los ciudadanos res¡dentes en la localidad, mediante

procesos electorales organizados y desarrollados por el lnsütuto Electoral

del Estado, por conducto de los Conseios Municipales Electorales

respecüvos, que asegursn y garanticen la participación ciudadana y vecinal.

Debiéndose observar en su integración, en su caso, el principio de paridad

de género. Las autoridades auxiliares municipales durarán en su encargo tres

años y su elección será en los primeros sesenta días después de la toma de

posesión del Ayuntamiento respectivo.

TRANSITORIO

Úl¡CO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el Periódico Oficial "El Estado de Colima".

Pág¡na l8
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El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 86 y 92 de la Ley Orgánica del página I g

Poder Legislativo del Estado de Colima; así como del artículo 124 del Reglamento

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito que la presente iniciativa se turne

a la Comisión competente para su estudio, análisis y d¡ctamen correspondiente.

ATENTAMENTE

Colima, Colima a 30 de Octubre de 2019

TAD LIZET
DIPUTADA MARíA

GUADALUPE BERVER
DI TADO ROGELIO H.

U SORIANO
RUEDA SANCHEZ
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